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Resumen

Desde 2002, Perú ha abastecido sus fuerzas armadas mediante reclutamiento voluntario. No obstante, quienes no son voluntarios son ubicados formalmente en la reserva de movilización, y el cambio más reciente a la legislación sobre reclutamiento militar reintroduce la posibilidad de conscripción mediante sorteo, de no presentarse suficientes voluntarios. Por tanto, la falta de estipulaciones para los objetores de conciencia al servicio militar no puede considerarse irrelevante en la práctica. 

Aunque 18 es la edad mínima oficial de reclutamiento, existen varias preguntas en relación a la participación de personas más jóvenes en las organizaciones y actividades militares.

PERÚ:   información básica

Población (cálculo de noviembre de 2011
)




            29,949,000

El servicio militar obligatorio fue suspendido a partir de 1999.

Pero la posibilidad de reintroducion de conscripción, si no presentarse suficientes voluntario.

NO hay estipulaciones para objetores de conciencia.

Edad mínima de reclutamiento
:
 18 



(pero “los niños pueden enrolarse en colegios militares a partir de los 15 años, y son entonces considerados miembros de las fuerzas armadas”.
)





Elementos que alcanzaron la “edad militar” en 2010
:




 304,094 Fuerza activa de las fuerzas armadas, noviembre de 2011
:



   115,000
como porcentaje de la cantidad de hombres que alcanzan la “edad militar”:
       37.8%

Gastos militares equivalente a US $, 2011





                $2,098m


Per capita











$70

Como % del PIB  









         1.3%

El servicio militar obligatorio y la objeción de conciencia

En la legislación peruana sobre reclutamiento militar nunca ha existido estipulación alguna para los objetores de conciencia.

En virtud de la Ley del Servicio Militar de 1999,
 realizar el servicio militar dejo de ser algo obligatorio; el reclutamiento forzado a fin de imponerlo quedó explícitamente prohibido.
 No obstante, se conservó el requisito de que todos los peruanos debían registrarse con las autoridades militares durante el año calendario en que cumplieran 17 años (los hombres, entre el 2 y el 31 de marzo; las mujeres, entre el 1 de abril y el 30 de junio);
 al registrarse, tenían que realizar exámenes físicos y psicológicos a fin de clasificarse como aptos o no aptos para el servicio militar, o bien, quedar exentos. Todos los aptos para el servicio que no entraran como voluntarios habrían de ser formalmente asignados a una “reserva de movilización” desde los 18 a los 50 años de edad, quedando así sujetos a ser llamados en caso de guerra o emergencia nacional. Los acuerdos de transición encarnados en la Ley dejaron abierta la posibilidad, durante los dos años posteriores a su entrada en vigor, de llamar a las personas registradas en el servicio militar en caso de que no hubiera suficientes voluntarios.
 

Así, el nuevo servicio militar voluntario era, por lo demás, indistinguible del anterior servicio obligatorio, con una duración (máxima) de 24 meses.
 Al concluirlo, quienes lo desearan podían volver a enlistarse ahora por contrato para continuar por períodos sucesivos de dos años. Luego del segundo período de ese tipo, lo normal era ser promovido al rango de sargento o equivalente, de manera automática.

Para alentar a una cantidad suficiente de voluntarios a presentarse, se propuso una amplia gama de incentivos. Se garantizaba que el servicio militar incluiría un elemento de entrenamiento técnico con certificación aceptada por las instituciones educativas. Toda pertenencia a un esquema de seguro médico existente continuaría sin la necesidad de pagar las primas durante el período del servicio militar; de otro modo, el seguro médico proporcionado durante el servicio militar continuaría por tres meses más luego de concluir dicho servicio; se tendría prioridad para ser empleado en la administración pública, parcelas de tierra gratuitas para quienes desearan dedicarse a la agricultura, y un acceso prioritario a préstamos de microcréditos y agrícolas. Quienes enviaran solicitud para ingresar a los colegios de entrenamiento de oficiales de las fuerzas armadas o la policía recibirían una bonificación de 10 puntos sobre cien adicionales a su nota final y un 50% de descuento en las cuotas de registro; esto último también aplicaba para las universidades gubernamentales y otras instituciones de educación superior. También, había un descuento del 50% en boletos para espectáculos patrocinados por el Instituto Nacional de Cultura.

Tras las preocupaciones planteadas al interior del Congreso, en 2006, de que no se estaban presentando suficientes voluntarios, se propusieron varios proyectos de ley para enmendar o complementar la Ley.
 El resultado fue una Ley
 totalmente nueva, que entró en vigor al iniciar el 2009, y la cual incluía tres grupos de cambios significativos. Primero, se fortalecieron los incentivos. Por ejemplo, un cupo del 5% de las becas para universidad se reservaban para el personal de servicio desmovilizado, el 50% de descuento se hizo extensivo a eventos deportivos, el período de servicio se redefinió como “un mínimo de 12 meses y un máximo de 24”, garantizándose el período más corto para quienes hubieran prestado servicio en las zonas fronterizas o zonas declaradas en estado de emergencia. Segundo, el procedimiento arcaico mediante el cual se exigía a todo ciudadano enviar una libreta militar a fin de obtener una credencial nacional de identidad fue desechado. En lugar de ello, registrarse para recibir una credencial nacional de identidad se hizo algo obligatorio a la edad de 17 años, y el registro militar es obligatorio dentro de los 90 días contados a partir de la emisión de la identificación. Se proporciona una nueva forma de certificado, la constancia de inscripción, sin costo, al momento de registrarse para el servicio militar; sólo quienes realizan el servicio militar posteriormente la intercambian por una libreta militar. Tercero, el artículo donde se estipulaba que, en caso de que se presentaran más voluntarios de los necesarios, la selección se haría por sorteo, fue enmendado para incluir también la posibilidad de un sorteo para compensar las cantidades también en el caso de que hubiera muy pocos voluntarios.

Así, queda claro que incluso fuera del contexto de una movilización nacional, los peruanos pueden encontrarse a sí mismos en cualquier momento sujetos a ser llamados obligatoriamente. Estipulaciones legislativas sobre los objetores de conciencia son fundamentales para poder garantizar el derecho a la objeción de conciencia al servicio militar en dichas circunstancias. Puede ser de utilidad aquí citar el ejemplo de Argentina: en la Ley de 1994, mediante la cual se suspendía la conscripción, se incorporó por primera vez la estipulación de que cualquier reintroducción vendría acompañada de estipulaciones para los objetores de conciencia.

Participación de menores en actividades militares

El 8 de mayo de 2002, Perú ratificó el Protocolo Facultativo de la Convención de los Derechos de la Niñez sobre la participación de menores en conflictos armados. No obstante, más de diez años después, aún no envía su Informe Inicial al Comité de los Derechos de la Niñez.

En su ratificación, Perú declaro que, de conformidad con la legislación nacional, la edad mínima para el reclutamiento voluntario en las fuerzas armadas era de 18 años. Resulta, sin embargo, que “los niños pueden enrolarse en colegios militares a partir de los 15 años, y son entonces considerados miembros de las fuerzas armadas”.
 “Esto no sólo contraviene las edades mínimas de reclutamiento de la ley nacional [...] sino que también contraviene la edad mínima establecida en el Protocolo Facultativo”. A las personas que han salido de colegios militares se las considera como que han realizado el servicio militar; lo mismo para quienes han pasado al menos un año como cadetes en los colegios de entrenamiento para oficiales de las fuerzas armadas o la policía.
 La edad mínima de admisión a estos últimos parece ser de 16 años.

Aún más perturbador es el hecho de que el servicio activo en un Comité de autodefensa se considera equivalente al servicio militar.
 Estos grupos armados comunitarios autónomos inicialmente recibieron reconocimiento formal por parte del gobierno durante la cima del conflicto armado en contra de la guerrilla Sendero Luminoso. A mediados de la década de 1990, el estudio de un caso para el “Informe Machel” sobre la participación de niños y niñas en conflictos armados indicó el uso considerable de menores por ambas partes del conflicto; probablemente unas miles de personas menores de 18 años eran la fuerza pico de tal vez 100,000 elementos en los Comités de autodefensa; se reportaron edades de hasta nueve años.
 Todavía en 2005, cuando el conflicto había terminado de manera efectiva, hubo reportes de que sin importar la edad mínima oficial de reclutamiento de 18, en algunos lugares se había encontrado a niños de 15 años participando en estas actividades, y los líderes comunitarios indicaron que en caso de necesitarse tomaban en cuenta a cualquiera como desplegable a partir de los 12 años.

También es perturbadora la influencia militar en el sistema educativo. Según se informa, la Escuela de Inteligencia del Ejército, ofrece cursos breves de autodefensa a niños y niñas de 7 y 15 años de edad; quizás como parte de su preparación para ser admitidos en colegios militares.
 Y existen iniciativas legislativas recurrentes para reinstaurar el “entrenamiento premilitar” entre las materias obligatorias de la secundaria. Al menos dos de ellas fueron tomadas en cuenta al redactar la Ley de 2008, aunque el Artículo
 resultante se refirió solamente en términos muy generales a la promoción de la enseñanza sobre defensa nacional como parte de la educación cívica. No obstante, se reporta que dicha propuesta de nuevo fue traída a la mesa por el primer vicepresidente del Congreso, Manuel Merino De Lama, el 10 de diciembre de 2011.
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